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Solicitada a favor de DS Maria Lloret Palomares, de 
nacionalidad española, domiciliada en Montgat, Calle Ra­
món y Cajal NS 9
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En la presente Memoria Descriptiva y en el adjunto 
plano que se acompaña vamos a referimos a un nuevo 
dispositivo para inmersiones submarinas, cuya Patente' 
de Invención está .destinada a garantizar la explotación 
y propiedad exclusiva industrial en España, Colonias y 
Protectorado.

Este nuevo dispositivo para inmersiones submarinas 
tiene la propiedad de proporcionar no solamente una 
gran seguridad en su utilización sino que reúne además 
la importante ventaja de su sencillez y facilidad de
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Con este nuevo dispositivo para inmersiones submari­
nas ee pueden efectuar desplazamientos marítimos con un 
mínimo de esfuerzo tanto por la.superficie como por in­
mersión submarina.;^ voluntad 'del tripulante, cualidad que 
le infiere* la propiedad de permitir su utilización para 
la práctica de la pesca submarina *

Estando tan en auge las prácticas deportivas de la 
pesca submarina, resulta este nuevo dispositivo altamen­
te ventajoso comparado con los sistemas actualmente en 
uso como son aletas en los pies, pues con el dispositivo 
que se reivindica permite dedicarse al deporte de la 
pesca submarina y disfrutar de'todas sus bellezas y atrae 
tivos, con un mínimo de esfuerzo y por tanto con menos p 
ligro de cansancio y mayor seguridad, personal*

Otra de sus características es su ligereza cualidad 
que le proporciona una gran facilidad de maniobra al 
propio tiempo que permite tener el dispositivo en esta­
do de flotación o bien de inmersión según se desee ó 
convenga.

Para hocer mas comprensible la constitución y funcio­
namiento de este nuevo dispos.'.ivo, en la descripción que 
sigue nos le..rirenos al dibujo que se acompaña que cons­
tituye un oaso de realización práctica, naturalmente que 
tratándote * de un ejemplo aclara cu; i o el dibujo en cuestión 
debe interpretarse con amplio criterio y sin carácter li- 
mitqtivo alguno.

En di oh-.', dibujo se representa en la lisura 1 una vis­
ta de perfil y en la figura 2 una vista de frente.

En dicha figura,,ae índica por -1- lu. pechera, por
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-2.- el sillín, por -3- y -4- las dos partes que co: a in­
tuyen el cuerpo principal tubular, por -5- la biela y 
por -6- el pedal, por -7- la rejilla protectora de la 
hélice, por -8- las palas de la hélice, por -9- el tubo 
poste. íor a la hélice -8- y por -10- el tomillo fi­
jación de los tubos soporte -de la pee-era -1- y del 
sillín -2—.

Las piezas -3- y -4- que constituyen el cuerpo prin­
cipal así como la pieza -9-, son de material ligero y 
de diámetro suficientemente grande*

La pieza tubular o cárter -4- lleva un juego de en­
granajes de escasísimo peso*

La fuerza motriz recibida en los penales -6- se 
transmite por medio del jne^o de engrain jes antes indi­
cado, a la hélice.

El ángulo de corte de las palas —8— de la hélice 
puede ser graduado por medio de tornillos antea de su 
utilización.

Las palas -8- van protegidas por una rejilla metá­
lica -7- que permite el trabajo de la hélice é impide
nocibles accidentes.

La pieza tubular -3- también coadyuva a 
ó inmersión del nuevo dispositivo.

flotación

La pechera -1- y el sillín -2- son esponjosos y van 
fijados por medio de unos tubos en el interior de la 
pieza tubular —3*.'El tornillo de aijación -10- de.am­
bos tubos soportes del sillín -2- y de la pechera -1-, 
permite su alargamiento o acortamiento *

'Todas las partes tubulares huecas están hermética­
mente cerradas de tal forma que impiden totalmente la.
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posible entrada de agua, .dentro de las'mismas.
Cuando el tripulante de este nuevo dispositivo lo 

desea puede deslizarse tranquC-amente .por la superficie 
del agua, y si prefiere sumergirse con una. ligera pre­
sión del cuerpo cambia la linea de navegación y vicever­
sa .

&e comprende pues fácilmente que por su bien estudia­
da constitución, reúne el nuevo dispositivo unas ventajas
considerables bajo todos puntos ue vista, pero esencial­
mente por su cualidad de poder efectuar inmersiones sub­
marinas con toda facilidad y con un mínimo de esfuerzo y 
prácticamente con un riesgo nulo.

Con la descripción que precede, croemos suficientornen*^ 
te aclarado este nuevo dispositivo, restando consignar 
la posibilidad de que se/n variables los materiales, for 
mas y dimensiones de cualquier detalle constructivo, aiám4- 
pre que con ello no se altere 1.. esencialidad ¿Le u objeto 
que se pone de manifiesto con la siguiente
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Loe puntos que se presentan para su reivindicación en 
la presente Patente de Invención son:

1S.— Nuevo dispositivo para inmersiones submarinas, 
o.raoterizado por constar de un cuerpo principal formado 
or dos piezas tubulares acopladas y cerradas rermetica- 
ente que constituyen el cuerpo de flotación.

2 3 Nuevo dispositivo para inmersiones submarinas, 
3egm la reivindicación anterior caracterizado porque en 
1 cueipo de flotación de la rei.e. ule ación, .anterior van 
a-dsoritos des soportes tubulares gradual)les ene sirven 
ara la adaptación de un sillín y de una pechera rezpec—_

«Auto
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tivemerte.
3S.- nuevo dispositivo par& irjnersiones submarinas, 

seiún las i*ei vindicaciones anteriores caracterizado por
disponer de unos pedales a los que se aplica la fuerza 
motriz muscular la cual ae transmite por medio de unos 
pihoues o. juego de engranajes al eje de la hélice pro­
pulsora.

43.- Nuevo dispositivo para inmersiones submarinas, 
según las reivindicaciones anteriores caracterizado por­
que los pedales y el ..juego de engranajes de la reivin­
dicación 33 tiene como soporte el cuerpo de flotación 36 
la reivindicación 13, ^1 cual están unidos y adaptados.

53.- Nuevo dispositivo para inmersiones submarinas, 
según las reivindicaciones anteriores caracterizado por-- 
que la hélice de la reivindicación 33 se encuentra sitúa 
da en un plano perpendicular al eje ¿el cuerpo de flota-* 
ción, disponiendo dicha hélice de unos tornillos o ma-, 
dios análogos,, para graduar el ángulo de ataque de las 
palas, disponiendo finalmente &e una rejilla de protec­
ción.

6 3 Nuevo dispositivo para inmersiones submarinas, 
según las reivindicaciones anteriores c-racterizao.o por­
que el cuerpo de flotación, de la reivindicación 13 se 
prolonga, por el extremo ¿onde va montada la hélice, 
con otra pieza tubular cerrada.

73.- "NUEVO DISPOSITIVO PÁitA. INMERSIuSfS SUBMARINAS", 

de conformidad en un todo en lo esencial y fines indus­
triales a lo descrito en la precedente Memoria Descrip­
tiva .y gráficamente representado en el adjunto plano 
para su mejor comprensión.
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Esta Memoria consta de SEIS hojas mecano.radiadas
ñor una sola cara a. doble

Madrid, 11 de Mayo 1S56 
Por autorización de la interesada.-

JOSE LOPEZ P. P.
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